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mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residente en 
vigor que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 7 de enero de 2005.–El Director General, Vicente Salva-
dor Centelles. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 1093 ORDEN SCO/34/2005, de 10 de enero, por la que se 
modifica la Orden SCO/1496/2004, de 17 de mayo, 
por la que se declaraba en situación de expectativa 
de destino a los aspirantes que han superado el con-
curso-oposición del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo, para la selección y provisión de 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Pedia-
tría en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social dependientes del Insalud.

Con fecha 27 de mayo de 2004 se publicó en el BOE Orden 
SCO/1496/2004 de 17 de mayo por la que se declaraba en situa-
ción de expectativa de destino a los aspirantes que han superado la 
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Espe-
cialista de Área de Pediatría.

Por resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 19 de 
diciembre de 2003, publicada el 23 de diciembre de 2003 y modifi-
cada mediante Resolución de 23 de marzo de 2004, se dispuso la 
publicación de las calificaciones finales de la parte de concurso de la 
fase de selección del procedimiento extraordinario de consolidación 
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo 
Especialista de Área de Pediatría, figurando en el Anexo de dicha 
Resolución la relación de puntuaciones finales de los concursantes 
que han superado la fase de selección.

Contra esta Resolución se interpuso recurso de reposición por 
don Fernando Centeno Malfaz recurso que ha sido estimado en parte 
por resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 22 de 
noviembre de 2004.

Conforme a la resolución citada anteriormente, por resolución 
de el Ministerio de Sanidad y Consumo de 22 de diciembre de 2004 
publicada el 28 de diciembre de 2004, se modificó la resolución por 
la que se disponía la publicación de las calificaciones finales de la 
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la provisión de plazas de Facultativo Especialista de 
Área de Pediatría.

Conforme a lo dispuesto anteriormente y una vez comprobado el 
cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que han resultado 
afectados por la modificación de las puntuaciones finales,

Este Ministerio conforme a la base undécima de la convocatoria 
de la Orden de 4 de diciembre de 2001, acuerda:

Primero.–Incluir y declarar en situación de expectativa de des-
tino a los siguientes aspirantes: 

D.N.I. Apellidos y nombre

9.317.514 Centeno Malfaz, Fernando.

 Segundo.–Excluir y declarar la pérdida de la situación de la 
expectativa de destino a los siguientes aspirantes: 

D.N.I. Apellidos y nombre

18.016.484 Doste Larrull, Divina Inmaculada.

 Contra la presente resolución podrá interponerse, alternativa-
mente, recurso potestativo de reposición ante este Departamento 
Ministerial –Paseo del Prado, 18-20, 28071, Madrid–, dentro del 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado (artículos 116 y 117 y Disposición 
Transitoria Segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), o 
bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución, a 
tenor de lo previsto en el Articulo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio (BOE del 14) reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Madrid, 10 de enero de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004 de 8 de julio BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económicos-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

 1094 ORDEN SCO/35/2005, de 11 de enero, por la que se 
convoca concurso para la provisión de puestos de 
trabajo en la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios.

Vacantes puestos de trabajo en esta Agencia dotados presupues-
tariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las 
necesidades del servicio, esta Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, modificada por el artículo 1 de 
la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y artículo 40.1 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
Marzo, previa aprobación de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública a que se refiere el artículo 39 del citado Reglamento, 
ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que 
se relacionan en el Anexo A de esta Orden.

Primera.–1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre y a tenor de los análisis de la dis-
tribución de efectivos en la Administración General del Estado, 
podrán participar en el presente concurso exclusivamente:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de servi-
cio activo o en cualquier otra con derecho a reserva de puestos, que 
estén destinados, con carácter definitivo o provisional (incluida la 
comisión de servicios), o tengan reserva de puesto en los Servicios 
Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus Organismos 
Autónomos y Entidad Gestora (con excepción de la Delegación del 
Gobierno para Plan Nacional sobre Drogas), o en los Servicios Cen-
trales de los siguientes Departamentos: Ministerio de Educación y 
Ciencia y sus Organismos Autónomos (con excepción de la Secreta-
ria General de Política Científica y Tecnológica y de los Organismos 
dependientes de ella), Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, sus 
Organismos Autónomos, y Entidades Gestoras y Servicios Comunes 
de la Seguridad Social (con excepción de la Secretaria de Estado de 
Inmigración e Emigración) Ministerio de Cultura y el Organismo 
Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No obstante, por razones de formación técnica especializada, las 
anteriores limitaciones no se aplicaran al puesto de trabajo número 
de orden 5, 15 y 16 que figura en el Anexo A

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior, 
podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carrera 
de la Administración del Estado que pertenezcan a Cuerpos y Escalas 
clasificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, así como el personal incluido en la Disposición Tran-
sitoria Cuarta de la Ley citada que reúnan los requisitos establecidos 
en la correspondiente relación de puestos de trabajo de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y que figuran en 
el Anexo A de esta Orden.

3. A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2.004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal Sanitario de la Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.


